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Guayaquil, 26 de Febrero del 2014 

Señor 

RICARDO ROGELIO VELA TELLO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la compañía S.E.R.A.F.I.N S.A. 

SERVICIO DE ASISTENCIA FUNERAL INTEGRADA, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, en 

reemplazo de la señora Denny Abarca Espinales. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer individualmente la representación 

legal de compañía tanto judicial como extrajudicialmente. 

La compañía S.E.R.A.F.I.N S.A. SERVICIO DE ASISTENCIA FUNERAL INTEGRADA, se constituyo 

mediante escritura pública otorgada ante el notario suplente vigésimo quinto del cantón 

Guayaquil, Abg. Walter Javier Parra Mazón, el 04 de marzo de 2010, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 08 de marzo de 2010 

Atentamente, 

A VAL! 1 ¡O ROMERO 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía S.E.R.A.F.I.N S.A. SERVICIO DE 

ASISTENCIA FUNERAL INTEGRADA, para la cual he sido elegido. Dejando constancia que mi 
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GERENTE GENERAL 
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furaplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
'ón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 3 

Con fecha siete de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente . 
mbramiento de Gerente General, de la Compañía S.E.R.A.F.LN. S.A. 
[VICIO DE ASISTENCIA FUNERAL INTEGRADA, a favor de 

[CARDO ROGELIO VELA TELLO, de fojas 9.321 a 9.323, Registro 
a de Nombramientos número 2.970. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, 
margen de la inscripción respectiva. 
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te cuando esta o este provee toda la información, al tenor! de lo establecido en el Ant, 4 de la Ley del Sistema 
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